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DE LA

j’aa’íiam as ¡a â a a ¡ü.ia a
LasLeyet, 

’. Í ht BOLKTINE

i, órdenet jf antmoios qve se manden pvbliear ea
l los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politic)

| Íos leyes obligarán en la icninenla, islas Jlalenres yCa- 
' ^ las veinte días de stí protMdgacií>i,si en ellas no se

^jmsicre otra eosa.
, Sí e^iiiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
'^ñón de la ley en la Gaceta oficial.

ÍAht. 1.” DEL Cómao civil vigente).

SUSCKICIÓN .PAKTICELAB
En Có bocea; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses,

16,60—Un nf.0,33.
Fuera ou Cóudoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,25. Seis 

mesce, 22,60.—Un sflo,46.
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

su I'LBLICA TODOS LoB LÍAS, EXCKPTO LOS DO 11 INGOS

| respectivo, [por [cugotonducto se pasar An á los editores de los 

mencionados periódicos. (Obdenes os 2 on Abril, oh 8 1'21
[ os Octubre de 1854.)

^‘'esidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 2.)

®8. ATM. el Key y la Reina Ri gente 
Í° D. (J.) y Augusta Real Familia con- 
^‘'úan en San Sebastián, sin novedad 
*^ ^u importante salud.

-------—5«^-------
1 Ministerio de Gracia y Justicia.

» EXPOSICIÓN

r .PEÑORA: bas garantías de ínamo- 
Íf á 1 ^ consignadas en la ley orgánica 

loú^'^*^'^^ judicial nmparan hoy tan eó- 
■ ^ los funcionarios que ingresaron en 

®srrera mediante oposición, con lo 
^^® más de las cuatro quintas partes 

Nuestros Jueces y Magistrados pue- 
1 ®er destituidos, suspensos y tras- 
^^ &do8 sin alegación siquiera de can- 

^ si à esto se añade que los aseen- 
1 ÍQo ,
1 Ou ^^ ^^^ turnos segundo, tercero y 

|.j. ^^0 permiten sin justificación pú- 
^ üg^^ "^ informaciones previas dispo- 
' j^ con la elevación rápida ó la pos- 

lo^^^'^^'^*^ constante, del porvenir de
1 ^ ’ ^’ineioaariús, bien se alcanza el fun- 

'^® tantas quejas corno sin 
I^j]^ vienen produciéndose en el Par- 
‘fatT*^^ ^ ^^ ‘^ prensa, y no es de ez- 

^f que apenas dejen al Ministro da 
1^ ^'^ y Justicia tiempo para servir á 
Hbj. ^^’Q’^ ®u cosas más altas, los cents- 
^ ®® de apremios de que cUariamente 
jou**''^^*^^’ ®°oaminados á hacerle ena- 
^0»^*^ '^'^ arbitrio ministerial en aras de 
íit/?^°®®®*^*í'*^s» impidiéndole ejer- 

^ ®’^ provecho del servicio pú* 

(i}„ .defiende, Señora el Ministio que 
8fie4 °® ®^ principio absoluto de anti- 
île).. ^’ ®Q^re todo por tratarse de un 
^^ti 1 * heterogéneo a causa de sus 
¡4 j. ^® procedenoias; no ignora que 
^t ^"^^^‘^‘dad absoluta puede saiicio- 
’'Í^s ^^^®^ ^^ 03^^ inioua de las tira- 
^M^'^^*^'^®^® ®Í P^i" toda disciplina 
^**t6r’ ’ ^^ pretende por medidas mi- 
''*0 '^^^® prejuzgar las resoluciones de 

* Pon^ '’^^^ del Reino acerca de tan im- 
^io jjg ®® problemas; no acude ai reme- 

estos males tardiamente, pues

que desde el comienzo de su gestión 
ha encerrado los nombramientos de los 
turnos segundo, tercero y cuarto den- ’ 
tro de reglas en extremo restringidss; 
libres quedan Otros Ministros de alte* 
rar criterios y normas de conducta so
licitando de V. M. la derogación del 
adjunto proyecto de decreto si la oreen 
necesaria dentro de sus principios de 
Gobierno.

El Ministro que suscribe estima que 
la más recta interpretación de la ley 
atribuye al ejercicio jo la discreción 
ministerial para los asoensos sus limi
tes naturales en el interés de la admi
nistración de justicia y en el premio da 
los meraci mi OU tos notorios y excepcio
nales del funcionario promovido; pro
bable ea que al ejercitar estas faculta* 
des ministeriales se baya procedido, 
casi ciempre, siu tornar en cuenta otros 
elementos de juicio menos aceptcbles; 
entre los errores nunca intencionados, 
serán los más tal vez los cometidos por 
el que suscribe, pero sin volver la vista 
atrás y mirando al acierto en el porve- 
hir, no ee posible desconocer que la pu
blicación de los nombramientos y ante
cedentes de los funcionarios es un de
bido tributo al principio de publici
dad de los actos ministeriales, caracte
rístico de nuestro légimen de gobierno, 
cuyo complemento natural estriba en 
hacer patentes ante la opinión los fun
damentos de preferencias que, si sólo 
responden á razones unidadusamente 
reservadas por el Ministro, pueden ser
vir de pretexto á murmuraoiones que 
eu todas las milicias, incluso la togada, 
importa impedt-, y lo que es más gra
ve á la pérdida de esa Íntima satisfac
ción, levadura de tantas nobles accio
nes y tantos heróicos saorifioios.

Sin méritos notorios, apreciados por 
criterios independientes y sin una ho
ja de servicios intachable, t-ida prefe
rencia suena á injusticia, y la antigüe
dad reclama su imperio; sólo en las 
más elevadas categorías una tradición 
legal constante apoyada en valederas 
razones de doctrina y arraigadas prác
ticas gubernativas, justifica mayor am

plitud en la elección, aun cuando el 
Ministro que susoribe está dispuesto y 
se considera obligado á no rebasar el 
primer tercio del escalafón inferior.

La coufianza que el Gobierno de 
V. M, depositó en los Tr.bunalea mon
tra cuyo informe no se decretarán 
traslados ni ascensos; la inamovilidad 
de todos loa Jueces y Magistrados 
mientras uua nueva ley no pronuncie 
la última palabra acerca de los que in- 
gresarou sin opOnieión, serían expan
siones peligrosas de un romanticismo 
pasado de moda SÍ el organismo judi
cial careciese de aquellas energías ne
cesarias para servír de freno á las in- 
juBticias de arriba y à las iniquidades 
de abajo.

Al enaltecer su autoridad, al consa
grarse bajo la suprema inspección del 
Gobierno an autonomía disciplinaria, 
defraudarían las Salas de gobierno las 
esperanzas del Ministro que susoribe 
correspondiénclole ingratameute si no 
le auxilian en la obra de expulsar á los 
elementos viciados premian río tantos 
otros, honra y gloria de nuestra Magis
tratura. Todos loa organismos sociales 
logran el grado de desarrollo é inde
pendencia que conquistan: si los fun
cionarios judiciales creen que sólo les 
cumple proceder rectamente sin preo
cuparse de los menoscabes que al pres
tigio del Cuerpo pueden inferir compa- 
ñeros suyos cuyas faltas se pregonan 
al oído y no se comprueban y castigan 
<n expedientes; si los informes sobre 
el personal se entregan al criterio afeo- 
tivo; sí tas Salas de gobierno no casti
gan con mano fuerte el abuso de tan
tas instancias de traslados solicitadas 
por comodidad, fundándose á veces en 
fingidas enfermedades; si la inamovili
dad se utiliza como instrumento de ve
jación, manejado en favor de su patro
no por Jueces interesados en las luchas 
locales, fuerza será someter de nuevo 
la disciplina y el régimeu de los as
censos al arbitrio ministerial.

lío lo espera. Señera, el Ministro qu» 
suscribe, y si lo temiese no buscaría al 
precio de esta desengaño doloroso, po

pularidades para el Gobierno de que 
forma parte. Confiando á los propios 
Tribunales el velar por la disciplina de 
sus funcionarios, atribuyéndoles la al
ta misión de garantir la inamovilidad 
de los Jueces siu menoscabo de la jus
ticia, buscando en su dictamen el crite
rio para todo ascenso en turno de elec
ción, sometiendo las permutas y tras
lados voluntarios al informe de los su
periores jerárquicos, no estima el Mi
nistro que suscriba qua podrá aiegarse 
falta de autoridad ni de independencia 
en los Tribunales, y está seguro de que 
en talas condiciones han de correspon
der á la confianza del Gobierno, cuyo 
único interés es ol de que se enaltezca 
la majestad de la justicia y se robus
tezcan la independencia y la responsa
bilidad de los que han recibido de la 
sociedad para admiaistrarla este puro 
tesoro de Ia fortuna social.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 23 de Septiembre de 
1889.-SEÑORA: A L, E. P. de V. M.» 
—José Canalejas y J/éndes.

SEAL DECKETO

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros;

En nombre do raí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Mientras que una nue

va ley no establezca definitivamente las 
garantías de la inamovilidad judicial y 
determina las condiciones que para go- 

1 zar de ella han de reunir los funciona
rios que no ingresaron en la carrera 
mediante oposición, ningún Juez ni 
Magistrado podrá ser declarado cesan
te ni suspenso, sino por las causas y 
con los requisites establecidos en la vi
gente ley orgánica del Poder judicial 
de 15 de Septiembre de 1870.

Art. 2," Los funcionarios de la oa-
4
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riera judicial que no hubiesen ingresa
do en ella por oposición, sólo podrán 
ser trasladados con sujeción á las reglas 
siguientes:

Primera, En virtud de expediente 
gubernativo, atendidas las necesidades | 
del servicio, y de conformidad con lo 
que en cada caso informe la Sala de go
bierno de la Audiencia territorial res
pectiva, cuando se trate de Jueces de 
instrucción y de primera instancia, y 
Magistrados de Audiencias de lo crimi
nal y territoriales, ó la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo, cuando las 
traslaciones se refieran á Presidentes 
de Sala de Audiencia territorial.

Segunda. A instancia de los intere
sados, previos siempre los informes fa
vorables que se mencionan en la regla 
anterior.

Tercera. Por permuta, sobre cuya 
conveniencia informarán también res
pectivamente las Salas de gobierno de 
las Audiencias territoriales ó del Tri
buna! Supremo.

Art. 3.* Las traslaciones y permu
tas á que se refieran las reglas del ar
tículo anterior, se sujetarán además á 
las incompatibilidades establecidas en 
la legislación vigente, y no podrá acce- 
deree á las solicitadas por lo.s interesa
dos, sin que haya transcurrido un año 
desde la fecha del ultimo nombramien
to ó traslación.

Art. 4.® Eu los casos de permuta ó 
traslación por virtud de petición del 
interesado, será improrrogable el tér
mino posesorio. En el de traslación por 
expediente gobernativo à que se refiere 
la regla 1.* del art. 2.’, no se concederá 
más que una prórroga de treinta dias. 
En uno y otro caso se entenderá que 
renuncia al cargo para que hubiere sido 
nombrado el funcionario que no se po
sesione de él dentro de los respectivos 
términos posesorios, y no acredite la 
imposibilidad da verificarlo, con arre
glo á lo que dispone el art, 187 de la 
ley orgánica del Poder judicial.

Art. S," Las vacantes de las carre
ras judicial y fiscal que correspondan á 
los tornos primeros establecidos en los 
artículos 41, 42, 43, 41 y 45 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judi
cial, se proveerán en los funcionarios 
de la categoría inferior iumediatu que 
no habiendo renunciado previamente y 
por escrito su derecho al ascenso, ocu
pen el primer lugar en los escalafones 
respectivos, y cuenten mayor tiempo 
de servicios en la categoría, En igual
dad de condiciones será preferido el 
más antiguo en Ia carrera. Quedan ex
ceptuadas de esta disposición las va
cantes que el Gobierno provea con 
arreglo á las facultades que le atribuye 
la misma ley en loa párrafos terceros 
de los artículos 44 y 45 citados.

Art. 6.® Para la provisión del turno 
segundo establecido por la ley, serán 
preferidos, hasta la categoría de Magis
trado de Audiencia territorial inclusi
ve, los funcionarios eu quienes concu
rran los méritos mencionados en el ar
tículo 170 de la ley orgánica deí Poder 
judicial. Para llevar á efecto esta dis
posición, acudirán los interesados al 
.Vlinieterio de Gracia y Justicia en la 
forma y con los docementos que se se- 
halan en el art. 169 de la misma ley. El

Ministerio pasará los expedientes á la 
Junta calificadora del Poder judicial, á 
fin de que en su vista, y atendido el 
concepto del funcionario, manifieste si 
puede ó no concurrir á la declaración 
de méritos. Una vez devueltos aque
llos, si el dictamen de la Junta fuese 
favorable, y no en otro caso, se remiti
rán para informe á la Corporación ó 
Tribunal que designo el Gobierno en 
loa casos l.“, 2.® y 3.“ del citado art. 17Ù, 
y al Consejo de Estado en el caso com
prendido en el núm. 4.“ deí propio ar
tículo. En el Negociado del personal 
del mismo Ministerio se abrirá y lleva
rá un registro, en el cual serán anota
dos debidamente los fuucionarlos que 
hayan sido objeto de calificación favo
rable, y entre ellos el Gobierno acorda
rá libremente el nombramiento siempre 
que el designado reuna las demás con 
diciones legales exigidas para el as
censo.

Art. 7J En el caso de que no exis
tan funcíonarics caliñcndcs con méri
tos para optar al ascenso por el turno 
segnudo en la forma establec da en el 
artículo anterior, serán promovidos los 
que resalten recomendados oficinlmen 
te por las Salas ó Juntas de gobierno 
de las Audiencias en los informes que 
ai efecto pedirá á las mismas el Mitiís- 
nerio de Gracia y Justicia, ó en las 
p''0puesta3 fundadas que podrán ele, 
var dichas Salas ó Juntas cuando con
sideren digno del ascenso á algún fun
cionario de su respectivo territorio. En 
las promociones que se acuerden en 
virtud de lo dispuesto en este artículo 
y el precedente, ae hará mención espe 
oial de los méritos en que se funde el 
nombramiento, publicándose íntegro, ó 
extractado si fuese muy extenso, el dic
tamen para legítima satisfacción del 
interesado y notable estímulo de sug 
compañeros.

Art. 8.“ Para cubrír las vacantes 
cuya provisión corresponda al turno 
tercero en las categorías á que se refie
ren los artículos 41 al 46 inclusives de 
la ley adicional á la orgánica, se nom
brará á los faccionarios de la clase in
mediatamente inferior que reuniendo 
las condiciones exigidas por la legis
lación vigente para el ascenso, cuen
ten mayor número de años de servicio 
en la carrera, y no tengan nota alguna 
desfavorable en su expediente personal.

Art. 9.® Las vacantes que corres
pondan ai turno cuarto se provee
rán con sujeción á lo prevenido para el 
turno segundo en el art. 6,“ del pre
sente decreto; pero esto sólo tendrá lu
gar cuando el Gobierno no haga uso 
de las facultades que la ley adicional 
le concede para acordar los nombra
mientos en favor de las personas que 
la misma designa, y sin perjuicio de lo 
que para loa cesantes de Ias carreras 
judicial y fiscal, y para los funciona-- 
rioe de dichas carreras en Ultramar 
dispouen los vigentes preceptos le
gales.

Art. 10. Las disposiciones sobre 
inamovilidad de los funcionarios de la 
carrera judicial contenidas en loa pre
cedentes artículos se aplicarán desde 
la .ublicación del presente decreto, sin 
perjuicio deí resultado que ofrezca el 
informe de la Junta calificadora del

Poder judicial, que continuará con to
da actividad el examen de los expe
dientes personales á que se refiere la 
regla 3.* art. 1.® dal Raal decreto de 
6 de Febrero de 1888.

Art. 11. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á lo dispuesto en el presente 
decreto.

Dado en San Sebastián á veinticua
tro de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nuevo.—Mahia ChistiNa.— 
El Ministro de Gracia y Jufticia, José 
Canálejíts y Métides.

----►.-«cS^S-w----- 

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN
Ezemo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de las comunicacio
nes dirigidas por el Delegado de Ha
cienda de Cuenca, daudo cuenta de la 
negativa de la Sucursal del Banco de 
España en aquella provincia á retener 
á diapt-sición del Tesoro los intereses 
que por inscripciones de la Deuda de
bían percibir algunos Ayuntamientos 
deudores á la Hacienda:

Resultando que en 22 de Mayo últi
mo, con objeto de aplicarías á cubrir los 
débitos á favor del Tesoro por el im
puesto de oonfumos, el Delegado de 
Hacienda en Cuenca ordenó al Director 
de la Sucursal del Banco de España en 
aquella capital que retuviera las canti
dades qua por los mencionados intere, 
s s de inscripciones debió satisfacer á 
varios Ayuntamientos:

Resuliaudo que la Sucursal del Ban
co manifestó no le era posible cumpli
mentar la orden de retención por no 
hallarse dentro de sus facultades, por 
lo que, y no obstante haber reiterado 
dicha orden, el Delegado do Hacienda 
acudió á este Ministerio por comunica
ción de 23 del mencionado Mayo, y á la 
suprimida Dirección de Impuestos por 
otra de 21 de JulÍO, exponiendo los 
perjuicios que á la recaudación produ
ciría la falta de obediencia de la Sucur
sal del Banco:

Resultando que pedido informe al 
expresado Delegado de Hacienda, ex
pone en su comunicación de 3 de Julio 
que abrigaba Ia convicción de que la 
medida adoptada estaba dentro de las 
facultades sometidas á en autoridad y 
en perfecto acuerdo constituido, enten
diendo que no es necesario apurar an
tes la vía ejecutiva, y que no sólo ex
plica su conducta el laudable propósito 
de extinguir los débitos y aumentar 
coa la recaudación los recursos del Te
soro, sino que fijándose en el Regla
mento de consumos y en 1a instrucción 
de procedimientos, de los que cita 
algunos artículos, deduce como conse
cuencia que el procedimiento seguido 
en el presente caso es el que correspon
de y el que se halla más en armonía 
con el espíritu de aquéllos, confirmado 
además por la Beal orden de 29 de Ju
nio de 1881 y circular de 11 de Julio 
siguiente:

Considerando que en este expedien
te se hallan dos puntos que dilucidar, 
referente el primero á si la Sucursal 
del Banco de España puede dejar sin 
cumplir las órdenes de la Delegación 
de Hacienda cuando éstos se refieren á

servicios propios del Estado, y el se
gundo si e' Delegado de Hacienda está 
facultado para adoptar las medidas que 
dieron origen á este expediente:

Considerando, con respecto al pre 
mero de los dos citados extremos, que 
encomendado el pago de intereses el 
Banco de España según convenio cele' 
brado en 22 de Noviembre de 1882 f 
confirmado por la base 3.“ de la ley de 
12 de Mayo de 1888, el servicio que 
éste presta al Estado es puramente de 
Caja, y por tanto deba entenderse qu® 
tiene los mismos deberes que las supri' 
midas Tesoreros de Hacienda en oueu- 
to á los pagos se refiere, y que si est^® 
últimas se hallaban sometidas à la au
toridad del Delegado de Haciende, y 
por tanto obligadas á cumplimenten 
sus órdenes, debe entenderse la misma 
obligación con respecto al Banco de 
España en cuanto al pago de intereseí» 
sin que le sea dado discutir las órdenes 
del Jefe económico de la provisui 
como emanadas del representante de 
este M¡uisterío en Ia misma:

Considerando que los artículos 263y 
271 del reglamento de consumos y ®n 
tículos ñ.’, 63 y siguientes de la i®*' 
trucoión de 12 de Mayo de 1888, cuy®^ 
disposiciones cita el Delegado de H®' 
cienda de Cuenca en su informe de ^d® 
Julio último, determinan la respou®® 
bilidad de los Municipios por sus d®’ 
cubiertos para con la Hacienda, lo ^^ 
es completamente extraño al segundó 
de los extremos que en el presente e^ 
podiente se ventila:

Considerando que así la Real oro 
de 29 de Junio de 1881, como la oíd®® 
circular de 11 de Julio del mismo aí°j 
no dejan lugar á duda con respeoW^^ 
criterio sustentado por la suprimí 
Dirección de Impuestos, en su ord^^ 
de 27 de Junio próximo pasado, del 
á la retención ha de preceder y apol®^ 
se el procedimiento ejecutivo, sin o®! 
requisito no se hallan facultado® 
Delegados de Hacienda para aed 
por sí la retención de los intereso® 
inscripciones, correspondientes a ^ 
poracíonea que puedan ser deudor®® 
la Hacienda: ^^

Considerando que la instruoción 
procedimientos marca la forma de 
tionar el cobro de los débitos á 1» J*^^ 
cienda, y el que los créditos á favd 
las Corporaciones los haya de s*®’ ^^ 
oer el Estado, no ea una razón por® 6 
dejen de lleuarae los requisito® ^ 
previene dicha instrucción, á “^ jj. 
que los deudores soliciten 1® 30top 
aación de unos valorea con otros:, ^ 

Considerando que la facultad ® 4^^ 
se refiere el Delegado de Saoiend® ^^ 
aplicar al pego de débitos cierta ce®^^ 
dad á que tenia derecho el ^y^^.Jn 
miento de Cuenca, le fué ®°^“®.^[,- 
por la Dirección general de ^®''^^'^ jj, 
ciones para un caso especial dí®tí ^^^ 
procediendo entonces dicho ^®“®'^^y- 
rio por delegación, y no porque ® ^^ 
viera comprendida esa facultad ®^^^, 
las que le conceda el reglamento

S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su ® , , 
bre la Reina Regente del Reine, ^^ 
formándose con lo propuesto p®^j 
Dirección general y lo informado ^^ 
la Intervención general del Esta ’ 
ha servido disponer:
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1 .’ Que se manifieste á la Delega
ción de Hacienda de Cuenca que la or
den circular de ese centro de il de Ju
lio de 1881, citada en su informe, con
viene con la parte dispositiva de la 
Real orden de 29 de Junio del mismo 
año, y que à ambas disposiciones debe 
atenerse en casos anágolos al de que 
se trata.

2 .“ Que se manifieste también al 
Sr. Gobernador del Banco de España 
Ia necesidad de que haga entender á 
los Directores de las Sucursales el de
ber que tienen de cumplir las órdenes 
de los Delegados de Hacienda cuando 
se refieran A servicios del Estado como 
el de que ha dado origen á este expe
diente,

Y 3.® Que esta Real disposioión se 
sobreentienda como de carácter ge- i 
neral. .

De Real orden lo comunico á V. E ' 
para su conocimiento y efectos oportu- | 
nos. Dios guardo á V, E. muchos años. ^ 
Madrid 11 de Septiembre de 1889.— 
Oonsález,—Sr. Director general deCon- í 
tribuoiones indirectos. (

Consejo de Estado. .

TRIBüNAL DEI LO CONTENCIOSO A Dili ti ISTRA TITO 

Secretaria. ,
Núm. 2.619,

Relación de los pleitos incoados ante este | 
Tribunal.
16 de Julio de 1889.—La Diputa

ción provincial de Córdoba contra la 
Roal orden expedida por el Ministerio 
de Ja Gobernación en 18 de Febrero 
de 1886, sobro nombramiento de Con
tador de fondos provinciales de dicha 
Corporación, á favor de D. Manuel 
Conde y Salazar,

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
se anuncia ai público para e! ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
ticulo se mencionan.

Madrid l.* de Octubre de 1889,—El 
Secretario mayor. Antonio de V^arano-

gobiernTov^
DS t>A 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

IONAS

NÚMERO DEI, EXPEDIENTE: 2.792.
Ntm. 2.494.

D. Jo^é de Heredia y dSodriffo Ballabri
ga, Gobernador civil de esta in-ovincia.
Hago saber: Que por Doña Amparo 

Medina Frairo, vecina de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, facha 28 de los 
actuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
lían José, de mineral plomo y cobre, 
sita en término de Córdoba y paraje 
llamado La Conejera, propiedad de 
D.Eustasio Terroba;que linda:porNor- 
te, con la mistua dehesa; Poniente, id; 
Sur, con el lagar de la Cruz y camino 
real de Villavioiosa, y Saliente, con pi
nar de D, Francisco Mesones, oujo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo la 
BÍguiente designación: Se tendrá por

punto de partida una calicata antigua 
que dista 17 metros á la esquina de 
una casilla ruinosa que se encuentra al 
Saliente de la cdicata; desde dicho 
punto se medirán 100 metros al Oeste, 
y colocará la primera estaca; de éste al 
Norte, 300 metros y ia segunda; de ésta 
al Este, 200 metros y la torcera; de és
to al Sur, 600 metros y Ia cuarta, y de 
éste, al Oeste 200 metros y la quinta, 
quedando cerrado el rectángulo do las 
12 pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 69 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para olio.

Córdoba 30 de Septiembre de 1839.
Xl □obeniAdor, 

José de Heredia.

NÓlfEBO DEL EXPEDIENTE: 2.763.
Núm. 2.493.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. José Ros 

Pérez, vecino de Córboba, se ha pre
sentado en esto Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 27 de los actuales, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denom nada Jose
fina, de mineral antimonio, sita en tér
mino de Córdoba y sitio denominado 
Santa María de^ Trassierra, propiedad 
del Exorno, señor Duque de Almodóvar 
del Valle, paraje llamado Puerto del Re
tamar,cuyo registro lo ha sido admitido 
por decreto de esto día, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el mismo 
que sirve para la demarcación de la mi
na San Antonio; desde él en dirección 
Este 25'’ Norte, se medirán 430 metros 
y se fijará la primera estaca; de ésta al 
Norte 26" Oeste, 100 metros y la segun
da; de ésta al Esto 26° Norte, 600 me
tros y la í creerá; de ésta al Sur 26° Es 
te, 200 metros y la cuarta; de ésta al 
Oeste 26° Sur, 600 metros y la quinta, 
y de ésta á cerrar con la primera 100 
metros, quedando cerrado el perímetro 
de Ias doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan prcducir sus reclamaciones, 
oouforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Septiembre de 1889.
El Gúbemndor, 

José de Heredia.

Núm. 2.608.

Por D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha, en representación de D. Pedro 
Guevara y Qaicía, se ha presentado 
hoy día de la fecha y á las diez y trein
ta minutos de su mañana una solicitad 
suplicando se deje sin efecto, por estar 
equivocada, la designación que hizo 
en el registro Hl Recuerdo, núm. 2.754, 
y que aparece publicado en el Boletín 
Oficial del 17 de este mes y año, y 
que en logar do dicha designación se 
tenga por valedera la siguiente: “Sa 
tendrá por punto de partida un crestón 
que dista de G á 8 metros de una zahúr
da que existe en el terreno antes des
lindado en la anterior solicitud. Desde 
dicho punto, dirección NO., se medirán 

100 metros; desde el mismo punto de 
partida, dirección SE., 100 metros; 
desde el mismo punto de partida, direo- 
ción SO., 100 metros, y desde el panto 
de partida dirección NE., 600 metros, á 
buscar linos minados antiguos que exis
ten en esta dirección, marcando la co
rrida del filón.»

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial á los efectos 
interesados, salvo siempre mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero.

Córdoba 30 de Septiembre de 1889.
El Oobamuior 

José de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.600,
Extracto de los acuerdos tornados por la 

.Tanta en la sesión del día 19 de Septiem
bre de 1830, presidida por el linio. Sr. Go
bernador civil, D. José de Heredia y Ro- 
ilrigo Vallabriga.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de un oficio del 

Maestro de Ia segunda Escuela elemen
tal de Torrecampo, participando haber 
abierto de nuevo la clase gratuita de 
adultos que desempeña.

De haber devuelto á Ia Superioridad, 
informada, según antecedentes, y con 
el sentido da que deben desestimarse 
las instancias del Maestro de la Escuela 
de la Casa Hospicio de esta capital, pre
tendiendo su traslado ú la elemental del 
di trito de San Andrés y Santa Mari
na, y Ls de D, Narciso Portillo y Don 
Antonio Laorden, aspirantes por con
curso de ascenso á la dicha Escuela, en 
protexta det lagar en que se les ha cla
sificado en la relación por orden de 
mérite.

De que el Alcalde de Vélez Málaga 
dice las fechas del nombramiento y po
sesión de D. Juan Arias, para una Es
cuela de aquella población.

De que el Centro Escolar aprobó el 
acuerdo de esta Corporación relativo á 
la formación de expediente y suspen
sión temporal de empleo y medio suel
do al Auxiliar de la primera Escuela da 
Belmez.

De haberse expedido un certificado 
de oposiciones á la Maestra superior 
Doña Concepción Soto.

De que se concedieron ocho días de 
licencia para evacuar asuntos urgentes 
en esta capital al Maestro de la prime
ra Escuela de Villaviciosa.

De que se participó al Auxiliar de la 
primera Escuela de niños de Montilla 
su nombramiento de Maestro de Mata 
de Alcántara, provincia de Cáceres.

De haberse pasado al señor Alcalde 
de esta capital el certificado de los in
gresos y gestos efectuados por obliga
ciones de primara enseñanza en el pa
sado año económico de 1888 89,

De haberse publicado en el Boletín 
Oficial la relación de los descubiertos 
por dicho ramo en fin de expresado 
año económico; y la do los ingresos que 
0011 arreglo al Beal decreto de 16 de 
Julio último deben hacer directamen- 
te los Ayuntamientos en la Caja espe
cial de primera enseñanza por el pri
mer trimestre del actual ejercicio.

De que en el arqueo ordinario efec

tuado en citada Caja el día 8 del pre
sente mes, resaltó existente la cantidad 
de pesetas 24.367'91.

De que pasadas por la Hacienda las 
relaciones de las cantidades formaliza
das por primera enseñanza durante el 

J mes de Julio último, se participó al Ca
jero á los efectos que proceden, y se 
expidiesen los talones de cargo y data, 
una vez efectuado el cobro, y de que 
se dijo al señor Administrador de Con
tribuciones el sobrante que existía en 
los ingresos hechos.

Remitir á la señora Directora de la 
Escuela Normal el recibo que justifica 
haberse entregado áDoñaGudeliaQaer 
el titulo de Maestra superior.

Prevenir al Alcalde de Fuente Pal
mera diga si se ha procurado local para 
la Escuela incompleta de niñas de 
Fuente Correteros, y la fecha en que és
ta empiece á funcionar.

Dar conocimiento á los Centros Di- 
| reotivo, Escolar y Habilitado de la fe

cha en que ha tomado posesión Doña 
Jacobo Sagredo do la Escuela de pár
vulos de Oareabusy, lo que se partici
pará á la Junta de Instrucción pública 
de Burgos, iuteresóndole remita certi
ficado de los antecedentes de dicha 
Maestra.

Comunicar al Alcaide de Santaella y 
al interesado que el limo. Sr. Rector 
de este distrito Universitario ha expe
dido nuevo título administrativo, con 
la dotación anual de 626 pesetas, al 
Maestro de la Escuela incompleta de 
Guijarrosa: y de igual manera al de 
esta capital é interesado, que referido 
autoridad escolar aprobó el nombra
miento de auxiliar iuterino de la Es
cuela elemental de niños de la Catedral, 
hecho à favor de D. Miguel Martínez 
Requeno.

Anotar en los expedientes persona
les de los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas de Adamuz y Mon
toro el favorable resultado de los exá
menes efeotuades últimamente en sus 
clases por loa Juntas locales de prime
ra enseñanza.

Prevenir al Alcalde de Luque, que 
con la mayor urgencia se hagan las 
obras y reparaoiones necesarias en el 
local de la primera Escuela de niños, ó 
se traslade ésta á otro edificio paro evi
tar el peligro, hacióndola responsable 
de cualquier desgracia que pudiera 
ocurrir por omisión ó apatía en asunto 
de tanta importancia.

Aprobar el expediente instruido por 
el Alcalde de Adamuz paro la instala
ción de una Escuela de adultos, que por 
uno módico gratificación desempeñará 
el Maestro de la elemental de niños de 
aquella villa, dando las gracias ai Ayun
tamiento por el celo é interés que reve
la á favor de la primera enseñanza.

Notificar al Maestro interino de la 
primero Escuela de niños de Fuente 
Obejuna su nombramiento para la de 
Cortes y Graena, en la provincia de 
Granada, y remitir á la Jauta de Ins
trucción pública de dicho provincia el 
recibo del interesado.

Decir al Habilitado la fecha en que 
por fallecimiento de la Maestra de la 
primera Escuela de niños da Villanue
va de Córdoba, se ha encargado Doña 
Moría Josefa Torralvo del desempeño
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acjidentaí de la clase, é interesar del 
señor Juez municipal del distrito de la 
Izquierda de esta capital oí certificada 
de defunción de citada Maestra.

Someter á la aprobación del Rectora" 
do los nombramientos interinos de Do
ña Justa Soriano,para referida Escueta 
de Villanueva de Córdoba; de Doña 
María Antonia Cachinero, para la de 
Conquista, y da Doña Krauciaca Rodrí
guez para Auxiliar de la Escuela prác 
tica agregada á la Normal de Maestras,

Remitir al Rectorado la lista defini
tiva de las vacantes que deben corn, 
prenderse en la convocatoria de las 
oposiciones que han de efeetuarae «£ 
próximo mes de Noviembre, y las pro
puestas para el nombramiento do Jue
ces del Tribunal que deba hacer dicho 
Centro, en la forma siguiente:

Para Escudas de «¿ños.—D. José Gar
cía, Maestro Normal, que desempeña la 
Escuela superior de Montilla, Primer 
suplente, D. Manuel Reyes, con título 
Normal y Maestro de la Esouel i supe
rior de Aguilar, Segundo suplente, Don 
José Moya, Maestro Normal que desem
peña. una Escuela elemental de esta ca
pital.

Para Esatefas de niñas. — Doña Con
cepción G arela,Maestra superior y Re
gente de la Escuela práctica agregada 
á la Normal de Maestras. Primera su
plente, Doña Carmen Gómez, con títu
lo superior y Maestra de una de las 
Escuelas elementales de esta capital. 
Segunda suplente, Doña María Josefa 
Guerrero, con título superior y Maes
tra de una de las Escuelas de Montilla-

Para Escuelas de párvulas.-^T). Enri
que Villegas, Maestro Normal y Doc
tor en Farmacia, que desempeña una 
Escuela de párvulos de esta capital. 
Primer suplente, D, José Morís, con tí
tulo superior y Maestro de la Escuela 
de párvulos de Montilla. Segundo su
plente, D, Rafael Cruz, Maestro supe
rior que sirve la Escuela de párvulos 
de Puente Genil,
‘ Decir á la vez al Rectorado que para 
la nueva Escuela do niñas creada par a 
el distrito de San Miguel, que debe 
comprenderae en la lista de oposicio. 
ties, aun no ha manifestado el señor 
Alcalde de esta capital si ae ha facilita
do local y el menaje necesario para que 
pudiese quedar instalada, apesar de los 
varios recordatorios que para ello se le 
han pasado, lo que se dirá al señor Go. 
beriïAdor,interesàndoIe que por los me. 
dios que están ai alcance de su Autori
dad haga que inmediatamentje se cum
pla aquel requisito.

Manifestar al mismo Centro, que por 
fallecimiento del Maestro de la Escue
la de niños de San Sebastián do los Ba
llesteros, ha quedado sin efecto el ex
pediente que se le instruyó, en el que 
se proponía su traslado á la de igual 
clase y sueldo de Jauja, por lo que se 
ncluirá esta última vacante en la lista 

dei próximo concurso.
Reclamar del Alcalde Hinojosa dei 

Duque el certificado de defunci' n del 
Auxiliar jubilado de la primera Escue. 
la de niños.

Mandar á la Junta de Irf irucción 
pública de Jaén el recibo que acredita 
haberse entregado á D. Francisco P^y 1 

las órdenes de su nombramiento para 
la Escuela de Pozo-AIoón.

Interesar del señor Alcalde de esta 
capital, que para los efectos del Real 
decreto de 16 de Julio ultimo, mande 
una relación de los Maestros, Maestras 
y Auxiliares de las Escuelas públicas 
á quienes nada se adeuda por la época 
á aque aquel as refiere, firmada con la 
conformidad de todos ellos.

Devolver á los Alcaldes de Blázquez 
y la Corlota las relaciones que remitie
ron, para que expresen su conformidad 
todos loa Maestros, y con igual objeto 
el oficio que ha dirigido el de Lucena, 
diciendo que nada ae adeuda.

Remitir al de Espiel la liquidación 
de atraso.s formada por el Maestro y 
Maestra de aquellas Escuelas, para que 
la devuelva con el conforme de la Jun 
ta local de primera enseñanza; y decir 
al señor Gobernador es verdaderamen
te escandaloso que, apesar de la circu
lar que publicó en el Boletín OficiaLj 
i-ecomeudaudo la urgencia de este ser
vicio, y de haber terminado con exce
so el plazo concedido para cumplirlo, 
sólo trece Alcaldes, que se le citarán, 
han mandado las liquidaciones de atra
sos, faltando loa demás de la provincia, 
para los que se hace indispensable 
adopte una severa determinación.

Reclamar, por conducto de los res
pectivos Alcaldes, las relaciones de 
matricula que aun co se han recibido, 
correspondientes al semestre de Enero 
á Junio último.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Villafranca.

Núm, 2,520:

D. Ricardo /Perrera y Zíiinoranii, .Ücal~ 
de constititcional de esta vUla.
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentado licitadores en las subastas an
teriormente celebradas para el arren
damiento de varias fincas pertenecien
tes á este Pósito, se anuncia un nuevo 
remate por los tipos que á continua
ción se expresan;

Arriendos desde San Afiguel de 1839 
al de 2690.

Hen ta anual.

Pts. Ota;

Olivar con una fanega tres 
celemines, en Majuelos Bajos. 22,40

Otro, con cuatro celemines, 
en Los Llanos......................... 4,20

Arriendos desde l.° de 
Noviembre de 2369 â igual dia 

de 2890.
Un molino aceitero, en la 

Cuesta del Santo  105,00
Otro molino aceitero, llama

do de Los Frailes.................. 105,00
Arrietidos desde Camanal de 

2890 al de 2891.
Una posesión de olivar, tér

mino de Adamuz, pago de Ia 1 
Parrilla, con 31 fanegas. . , , 229,00 j

Un olivar, en el mismo tér
mino, sitio de Navasognero, ! 
con 9 fanegas 6 celemines. , 140,00 ;

La subasta para el arriendo de di
chas fincas tendrá efecto el día 20 de 
Octubre próximo, de once á doce de su 
mañana, en las casas de Ayuntamiento 
de esta villa, sirviendo de tipo la ren
ta designada á cada predio, y con su* 
jeción al pliego de condiciones que se 
encuentra de mauifiesto en la Secreta
ría municipal para conocimiento de 
los licitadores.

Villafranca 30 de Septiembre de 
1889,—Ricardo Herrera.

™ z ÍAD^OS

Encinas Reales.

Núm. 2.609.

D. Bernardo APoreno y Boldán, Jues mu
nicipal de esta villa.
Hago saber: Que en ¡os autos de jui* 

cío verbal que se sigue en este Juzga
do, á instancia de Don Francisco Lara 
y Lara, contra Juan Mont s y Galin
do, vecino de Benamejí, por cobro de 
pesetas, se saca á la subasta para su 
venta:

Una suerte de tierra calma, de cabi
da de tres fanegas, cinco celemines y 
tres cuartillos, situada en el partido 
del cortijo del Ricial y sitio denomina
do Collado ó Era del Pellejero, de este 
término; linde; por el Norte, con tierra 
calina de Juan Labrador; por el Po
niente, con más da herederos de Cris
tóbal Sánchez Velasco; por el Levante, 
también con tierra calma da herederos 
de Antonio Villa Hidalgo, y por el 
Mediodía, con más de Francisco Rol
dán y Mesa; cuya finca está gravada 
con un causo de seiscientas pesetas de 
capital y diez y ocho de réditos anuos 
á favor de la Exeeleutísima señora Du
quesa de Hijar, y según su estado ac
tual, está valuada para su venta en mil 
trescientas cincuenta y seis pesetas y 
ochenta y ocho céntimos, sin la baja 
del capital de censo..................1.356,88

El remató de dicha finca tendrá lu
gar en la sala audiencia da esto Juzga
do, sita en ¡a calle Plazuela, número 
dos, el día doce de Octubre próximo, á 
las once de su mañana; advirtiéndosa 
á los licitadores que no se admitirán 
postaras que no cubran las dos terce
ras partes de su aprecio; que para to
mar parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el estableoimieuto destinado 
al efecto, ei diez por ciento del valor 
de citada finca, y que deberán confor- 
marse con los datos que respecto á su 
título de propiedad aparecen de la cer
tificación de cargas obrante en autos, 
que ristaráu de manifiesto eu la Secre
taría de este Juzgado para su examen 
por aquellos, sin tener derecho á exi
gir ningunos otros títulos.

Eucinas Reales treinta de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Bernardo Moreno.—El Secreta
rio, Francisco Crespo.

Fuente Obejuna.

Núm. 2.502.

D. Antonio de la Vega y Alateos, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en 

el Bolet1n Oficial de esta provincia, 
en el de Zaragoza y Gacela de Madrid, 
90 cita, llama y emplaza al rematado 
D. Juan Bautista Blanco Hidalgo, na
tural de Zaragoza, vecino de Córdoba, 
de 49 años de edad, casado, contratis
ta de obras públicas y con instrucción, 
para que en el término de 15 días se 
presente en la cárcel de este partido 
con objeto de extinguir la condena que 
le ha sido impuesta en la causa que se 
le ha seguido por falsedad; apercibido, 
que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á la busca, captura 
y remisión á expresada cárcel, caso de 
ser habido, del rematado D. Juan 
Bautista Blanco.

Daio en Fuente Obejuna á 25 de 
Septiembre de 1839.—Antonio da la 
Vega.—Por mandado de S, S., el Sus
tituto, Juan Angel.

Priego,

Núm, 2.508,

D, Rafael Ruiz Amigres, Juez municipal 
de esta ciudad.
Por el presente edicto, que se inser

tará en el Boletín Opioial de esta pro
vincia, las de Granada y Málaga y Ga
ceta de Madrid, se cita, llama y emplaza 
á uu hombre llamado Antonio el Laña- 
dar, que se dice ser de un pueblo de 
las provincias de Málaga ó G añada, 
cuyas señas son: estatura regular, del
gado, color moreno, ojos azules, con bi
gote, vestido oon pantalón y chaqueta 
de tela de verano, clara, á listas y som
brero color claro, hongo; cuyo hombre 
llegó á esta ciudad y se hospedó la no
che del 1,“ del actual en el Hospital 
que existe destinado á los pobres en la 
calle Puerta de Granada, de esta ciu
dad, donde se encontraban Sebastián 
Molina Villodre, vecino del Colmenar, 
provincia de Málaga, y Rosalia Peralta 
Navarro, vecina de Málaga, y enta
blando rdaoioues oon estos, acordaron 
irse los tres á dormir á prado, a un oli
var, sitio de la Galana, da eate ruedo, 
como lo ejecutaron an la noche siguien
te dei día 2, y ya en dicho punto, el 
nombrado Antonio ei Bañador, con un 
palo da que iba armado dio varios gol
pea ai Sebastián Molina, causándola le
siones en la. región parietal izquierda, 
oreja y pómulo del misino lado, que cu
raron daatro de los siete primaros días, 
dejándolo tendido en al suelo y huyen
do de aquel sitio en unión de la Rosa
lía Peralta y Navarro; para que en el 
término de diez días comparezca en es
te Juzgado á responder an juicio ver
bal de faltas de los cargos que le re
sultan en las diligencias que oon tal 
motÍTO se han instruido; apercibido, 
que do no verificarlo, le para el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 23 de 
de Septiembre de 1889.—Rafael Ruiz 
Amores.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Mora, Secretario.
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